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PROCESO VERBAL SUMARIO  
RADICADO: 68001-40-03-001-2021-00598-00  

Al Despacho del señor Juez informándole que se encuentra cumplido el término 
concedido en el auto que antecede y los sujetos procesales no se han pronunciado 
al respecto. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de febrero de 2.024. 
 

PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria 
 
Bucaramanga, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 
 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, el Despacho atendiendo los 

poderes de ordenación e instrucción considera pertinente requerir nuevamente a 

los sujetos procesales para que dentro del término de ejecutoria de esta decisión 

se sirvan pronunciarse sobre lo dispuesto en el auto de fecha 31/01/2024, lo cual 

se requiere para entrar a proveer acerca de la solicitud de terminación por 

transacción.  

 

Cumplido el término concedido, vuelvan las diligencias al Despacho, por 

intermedio de la Secretaría, con el fin de entrar a proveer lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 

 

SMM 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, 
el cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, 20 DE FEBRERO DE 2024 
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